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PRIMERA  PUBLICACIÓN

ASAMBLEAS
CIRCULO DE AJEDREZ LA CARLOTA

LA CARLOTA

Convoca a Asamblea General Ordinaria
el 06/03/2009 a las 21,30 hs. en nuestro
local. Orden del Día: 1) Lectura del acta de
la asamblea anterior. 2) Designación de 2
socios presentes, para firmar el acta de
asamblea junto al presidente, secretario
y tesorero. 3) Causas de no haber
convocado a asamblea en los términos
estatutarios. 4) consideración y
aprobación de memoria, estados
contables e informe de la comisión
revisora de cuentas, correspondientes a
los ejercicios cerrados el 31/12/2007 y 31/
12/2008. 5) Elección de 1 presidente, 1
vicepresidente, 1 secretario, 1
prosecretario, 1 tesorero, 3 vocales
titulares, 2 vocales suplentes, 2 revisores
de cuentas titulares, 1 revisor de cuentas
suplente, 3 miembros titulares para la
junta electoral, 1 miembro suplente para
la junta electoral, todos por finalización de
mandatos. El presidente.

3 días - 1275 - 18/2/2009 - s/c.

ASOCIACION CIVIL "VOLVER A VIVIR"

DEAN FUNES

Convoca a Asamblea General Ordinaria
el 07/3/209  a las 20 hs. en la sede de la
Institución. A los fines de renovar
autoridades para comisión directiva y
órgano revisor de cuentas para el próximo
período. La presidenta.

3 días - 1156 - 18/2/2009 - s/c.

CENTRO ESPAÑOL DE ALTA GRACIA

ALTA GRACIA

Comisión directiva del Centro Español
de Alta Gracia, convoca a la asamblea
general ordinaria para el día 08 de Marzo
de 2009, a las 09,00 hs. en nuestras
instalaciones de Av. Belgrano 71 para tratar
lo siguiente. Orden del día: 1) Lectura del
acta de la asamblea anterior. 2)
Consideración de la memoria y análisis y
aprobación de los balances de los
ejercicios finalizados el 31/12/2006, 31/12/
2007 y el 31/12/2008 e informe de la
comisión revisora de cuentas. 3)

Renovación total de la comisión directiva
para elegir por el término de dos (2) años
a presidente, vicepresidente, secretario,
prosecretario, tesorero, y cinco (5) vocales
titulares por el término de un (1) año, cinco
vocales suplentes, tres (3) revisores de
cuentas titulares y dos (2) revisores de
cuentas suplentes. 4) Designar a dos (2)
asociados presentes para firmar el acta
de la asamblea junto con el presidente y
el secretario. 5) Informar los motivos por
los cuales la asamblea fue convocada
fuera de término. 6) Fecha de cierre para
la presentación de lista es el 20/02/2009
a las 20,00 hs. en sede social de la
Institución. Artículo 55 de los estatutos
sociales. Las asambleas deliberarán
válidamente con la presencia de la mitad
más uno de los asociados con derecho a
voto. Transcurrida una (1) hora de aquella,
sus resoluciones serán válidas
cualquiera sea el número de los asociados
presentes. La comisión directiva.

N° 1346 - $ 31.-

CENTRO DE DOCUMENTACION Y
PRODUCCION EN ARTES ESCENICAS

El Centro de Documentación y
Producción en Artes Escéncias" 419/A-02
convoca a Asamblea General a sus
miembros a realizarse el día viernes de 6
de Marzo a las 19 hs. en su sede de Lima
364 - Centro de la ciudad de Córdoba. Con
el fin de tratar, a) El balance económico
2005/2006/2007. b) presupuesto y
programación de 2009; c) Autoridades
para el nuevo período.

N° 1342- $ 17.-

EL ARCA S.A.

Convocase a los señores accionistas
de "El Arca S.A." a la Asamblea General
Ordinaria y Extraordinaria de fecha 16 de
Marzo de 2009, a las 15 horas, en primera
convocatoria y a las 16 horas en segunda
convocatoria, en calle 27 de Abril N° 536,
Piso 2°, Departamento "C", de la ciudad
de Córdoba, para tratar el siguiente. Orden
del Día. 1) Designación de dos
asambleístas para firmar el acta. 2)
Cancelación de acciones suscriptas no
integradas, por la suma de $ 3.000.-
Reducción del capital social - Modificación
del estatuto social en su artículo cuarto".
3) Fijación del número de miembros que

integrarán el directorio - Su elección por el
término estatutario. Nota: Para participar
de la asamblea, los accionistas deberán
cursar comunicación con no menos de
tres días hábiles de anticipación al de la
fecha de asamblea, para que se los
inscriba en el libro de asistencia. El cierre
de registro de asistencia será a las 18
horas del día 10 de Marzo de 2009. El
Directorio.

5 días - 1331 - 20/2/2009 - $ 140.-

INSTITUTO  DE PLANIFICACIÓN E
INVESTIGACIÓN REGIONAL (INSPIR)

VILLA MARIA

Convoca a Asamblea General Ordinaria
con Elección de Autoridades para el día
20 de Marzo de 2009 a las 18,00 horas, en
San Juan N° 569, Villa María, a fin de tratar
el siguiente. Orden del Día: 1)
Designación de dos socios para suscribir
el acta de asamblea. 2) Razones por las
cuales no se convocó en término las
asambleas generales ordinarias
correspondientes a los ejercicios 2005/
2006, 2006/2007 y 2007/2008. 3) Lectura,
consideración, aprobación o modificación
de la memoria, balance general,
inventario, cuenta de gastos y recursos,
correspondientes a los ejercicios sociales
cerrados los días 30 de Junio de 2006,
2007 y 2008. 4) Informe de la comisión
fiscalizadora de cuentas. 5) Modificación
del estatuto a los efectos de adoptar la
figura de Asociación Civil con reducido
número de asociados. 6) Elección de
miembros de la comisión directiva y del
órgano de fiscalización. 7) Ratificar el
dispuesto por la comisión directiva en el
acta de directorio Nro. 12 de fecha 09 de
Noviembre de 2008. Eduardo Acastello.

3 días - 1341 - 18/2/2009 - $ 84.-

SERVICIO ARGENTINO
DE DERECHOS HUMANOS

Convoca a Asamblea General Ordinaria
y Elección de Autoridades a realizarse el
día diez (10) de Marzo de dos mil nueve, a
las dieciocho (18) horas, en el domicilio
sito en calle Lavalleja 47, Dpto. "2" de esta
ciudad de Córdoba, para considerar el
siguiente. Orden del día: 1) Lecturas de
las actas anteriores. 2) Causa de
convocatoria a asamblea fuera de término
e informe sobre causas por las cuales no
se realizó asamblea en término estatutario
desde sobre causas por las cuales no se

realizó asamblea en término estatutario
desde el año 2001 a la fecha. 3)
Aprobación y consideración de las
memorias y balances generales de los
ejercicios 2002, 2003, 2004, 2005, 2006 y
2007 e informes de la comisión revisora
de cuentas del órgano de fiscalización,
correspondientes a los ejercicios
económicos cerrados al día treinta uno de
diciembre de los años dos mil dos, dos
mil tres, dos mil cuatro, dos mil cinco, dos
mil seis y dos mil siete. 4) Elección total
de autoridades: Comisión directiva:
presidente, secretario, tesorero y dos
vocales titulares, todos ello por el período
de tres (3) años; dos (2) vocales suplentes,
por el período de tres (3) años, dos
revisores de cuentas titulares, por el
período de tres (3) años y un (1) suplente,
por igual período. 5) Autorizar al presidente
y/o tesorero de la institución a los fines de
la apertura de una caja de Ahorro a nombre
del SADH en el Banco de Córdoba,
Sucursal Tribunales, de esta ciudad, con
firmas indistintas de cualquiera de ellos.
6) Designación de dos socios para
suscribir el acta conjuntamente con el
presidente y secretario. El secretario.

3 días - 1167 - 18/2/2009 - $ 114.-

EDITORIAL FUNDAMENTO S.A.

RIO CUARTO

Conforme a disposiciones legales y estatutarias,
convócase a Asamblea General Ordinaria para el
día 04 de Marzo de 2009 a las 10,00 horas. La
segunda convocatoria se celebrará una hora
después de la fijada para la primera. Ambas
convocatorias se celebrarán en la sede social sita
en calle Rivadavia N° 180 de la ciudad de Río
Cuarto, para tratar el siguiente: Orden del Día:
1) Consideración de las causas por las que se
considera fuera de término la presente asamblea.
2) Designación de dos accionistas para firmar el
acta de asamblea. 3) Consideración de la
documentación exigida por el Art. 234, inc. 1;
Ley 19.550, correspondiente al ejercicio cerrado
al 30 de Setiembre de 2008. 4) Tratamiento y
aprobación del resultado en el ejercicio
considerado. 5) Honorarios al directorio por todo
concepto, Art. 261 de la Ley 19.550 (último
párrafo), y sus modificatorias, y honorarios al
síndico. Nota: Se recuerda a los señores
accionistas que hasta el día 27 de Febrero de
2009 podrán depositar sus acciones para poder
concurrir a la asamblea (Art. 238 Ley 19.550).
El Presidente.

5 días - 1155 - 18/2/2009 - $ 175.-

DE LA COSTA  S. A.
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El directorio de De La Costa SA convoca
a Asamblea Ordinaria de accionista para
el día 6 de marzo de 2009 a las 09,00hs.en
primera convocatoria y en segunda
convocatoria el mismo día a las 10,00hs.
en su sede en calle Bv. San Juan Nº 710,
piso 3º "A", Córdoba. Orden del Día:
Primero: Elección de accionistas para que
conjuntamente con el presidente
suscriban el acta de asamblea. Segundo:
Decidir respecto de la petición y
continuación del tramite del concurso
preventivo que formula el Presidente del
Directorio por ante la Justicia Provincial
de esta ciudad. Nota: Se recuerda a los
señores accionistas que para asistir a la
asamblea deberán cumplir con las
disposiciones estatuiros y legales (art. 238
y concordantes de la ley 19.550). El cierre
del Registro de Asistencia se producirá  el
03 de marzo de 2009 a las 9.00 hs.

5 días - 1426 - 20/2/2009 - $ 105.

SOCIEDADES
COMERCIALES

FINARVIS GAS S.A.

 CONSTITUCIÓN  DE SOCIEDAD

Acta: 30 de octubre de 2007;
Accionistas: Fernando Claudio Fidelibus,
de 36 años, D.N.I. 21.864.947, argentino
nacido el 12/05/71, casado, domiciliado
en calle 9 nº 567 Villa Golf Club de la ciudad
de Río Cuarto, de profesión comerciante;
Marcelo Sebastián Fidelibus, de 34 años
de edad, D.N.I. 23.226.426, argentino,
nacido el 09/05/73, casado, domiciliado
en lote 342 de Country San Esteban, de
profesión Ingeniero Agrónomo y
comerciante; Leonardo Eduardo
Fidelibus, de 28 años de edad, D.N.I.
27.424.823, argentino, nacido el 29/10/79,
soltero, domiciliado en calle Pringles 355,
de profesión comerciante; María Angélica
Bertone, de 59 años de edad, D.N.I.
5.984.602, argentina, nacida el 27/01/49,
viuda, domiciliada en calle Paunero 47,
piso 7º, de profesión abogada y
comerciante, todos de la ciudad de Río
Cuarto, Denominación: FINARVIS GAS
S.A., domicilio legal y sede social: Avenida
Dr. Amadeo Sabattini 3285 y Julio C. Borda,
ciudad de Río Cuarto, Pcia. de Cba, Rep.
Arg: objeto social: realizar compra venta,
depósitos, distribuciones, llenado y con-
trol de gas licuado en garrafas o a granel
o por red, su transporte en camiones de
la sociedad o de terceros, fletes, acarreos,
encomiendas y equipajes,
almacenamiento, embalaje y
guardamuebles y toda operación afín a su
actividad. Plazo: NOVENTA Y NUEVE AÑOS
(99), desde su inscripción en el Registro
Público de Comercio.- Capital Social: pe-
sos dieciocho mil seiscientos ($18.600)
representado por cien (100) acciones de
valor nominal  de pesos ciento ochenta y
seis ($186), cada una, ordinarias,
nominativas no endosables, con derecho
a un voto por acción, suscriptas por el
aporte del capital escindido de la entidad
Finarvis S.R.L., que los socios integran en
iguales proporciones, Fernando Claudio
Fidelibus la cantidad de 28 acciones y 33
avas partes de una acción, equivalentes a
pesos cinco mil doscientos sesenta y
nueve con treinta y ocho centavos
($5.269,38), Marcelo Sebastián Fidelibus

la cantidad de 18 acciones y 33 avas
partes de una acción, equivalentes a pe-
sos tres mil cuatrocientos nueve con
treinta y ocho centavos ($3.409,38);
Leonardo Eduardo Fidelibus, la cantidad
de 13 acciones y 34 avas  partes de una
acción , equivalente a pesos dos mil
cuatrocientos ochenta y uno con
veinticuatro centavos ($2.481,24) y María
Angélica Bertone, la cantidad de 40
acciones equivalente a pesos siete mil
cuatrocientos cuarenta ($7.440).
Administración estará a cargo de un DI-
RECTOR compuesto por el Presidente: Sr.
Fernando Claudio Fidelibus- Vide
presidente: Sr. Marcelo Sebastián
Fidelibus- DIRECTOR EJECUTIVO: sr.
Alejandro Luís Epifanio D.N.I. 23.081.265,
con domicilio en Paunero 82, piso 8, dpto.
D de la ciudad de Río Cuarto, Pcia. de Cba,
Rep. Arg. Representación legal y uso de
la firma social a cargo del presidente del
directorio.- El directorio tiene plenas
facultades para dirigir y Administrar la
sociedad en orden al cumplimiento de su
objeto pudiendo en consecuencia celebrar
todo tipos e contratos, incluso aquellos
para los cuales se requiere poder espe-
cial, conforme lo dispuesto por el art. 1881
del Cod. Civil y art. 9º, titulo X, Libro II, del
Código de Comercio; adquirir, enajenar,
constituir, modificar y extinguir derechos
reales sobre inmuebles o muebles, operar
con bancos oficiales, mixtos o privados y
demás instituciones de créditos y otorgar
poderes para actuar judicial o
extrajudicialmente a una o más personas.
A los fines de vender o gravar bienes
muebles registrables e inmuebles, el
presidente deberá requerir la aprobación
de la Asamblea Extraordinaria, Director
Ejecutivo: con las facultades de comprar,
vender, bienes de cambio y de uso, con
las mismas limitaciones que el presidente
cuando sean registrables, emitir cheques
con firma conjunta de otro director,
efectuar depósitos, contratar y remover
personal y ejercer la representación de la
sociedad en toda clase de juicios en que
la sociedad sea parte, en especial de
representar a la sociedad ante las
autoridades administrativas y judiciales
del trabajo y los organismos de
recaudación provisional, social, sindical
o impositivo. Por el art. 183 de la Ley de
Sociedades se autoriza al Directorio para
realizar todos y cada uno de los actos
comprendidos en el objeto social, con las
limitaciones que se indican en el estatuto.
FISCALIZACION: a cargo de un Sindico
Titular, elegido por la Asamblea Ordinaria
por el término de tres ejercicios. La
Asamblea también debe elegir igual
número de suplentes y por el mismo
término. Los síndicos deberán reunir las
condiciones y tendrán las funciones,
derechos y obligaciones establecidas por
la ley 19.550.- Mientras la sociedad no esté
incluida en las disposiciones del Art. 299,
Ley 19.550 y conforme figura en acta
constitutiva de fecha octubre de 2007
podrá prescindir de la Sindicatura
adquiriendo los accionistas las facultades
de contralor previstas en el articulo
cincuenta y cinco del mismo ordenamiento
legal. Cierre de ejercicio social: 31/7 de
cada año.- Río Cuarto junio de 2008.-

Nº 994 - $ 259.-

ALUMICOR S.A.

Edicto Rectificativo del publicado el 02 de
Octubre de 2008, Aviso N° 22389

Por el presente se rectifica la publicación N°
22389 del día 02 de Octubre de 2008. Donde
dice: "... Fecha del instrumento constitutivo:
tres de abril de dos mil ocho ..." debe decir: "...
Fecha del instrumento constitutivo: diecisiete
de junio de dos mil ocho...".

N° 1004 - $ 35.-

ALLEGRA S.A.

Edicto Rectificativo

Habiendo publicado en este BOLETÍN
OFICIAL, edicto de publicación N° 25300 de
fecha 15 de Octubre de 2008 correspondiente a
la constitución de la sociedad anónima "Allegra
S.A.", en el mismo se ha omitido consignar la
suscripción del capital social. El capital social
es de pesos doce mil, representado por ciento
veinte acciones de pesos cien valor nominal cada
una, ordinarias, nominativas no endosables, de
la clase "A", con derecho a cinco votos por
acción que se suscriben conforme al siguiente
detalle: el señor Federico Germán Rodríguez
suscribe el noventa y cinco por ciento (95%)
del capital social, o sea, ciento catorce acciones
y el señor Martín Guillermo Márquez suscribe
el cinco por ciento (5%) del capital social, o
sea, seis acciones. Por su parte, en el edicto de
fecha 15 de Octubre de 2008 se ha consignado
como fecha de nacimiento del Director suplente,
señor Adrián Ganzburg el día 02 de Agosto de
2008, cuando en realidad su fecha correcta de
nacimiento es el día 02 de agosto de 1978.
Departamento Sociedades por Acciones.
Córdoba, 10  de Febrero de 2009.

N° 1011 - $ 63.-

PANORAMA HOTEL S.A.

Elección de Autoridades

Por acta N° 42 de fecha 23/5/08 convocada
para las 19 hs. en la sede social, sita en calle
Caseros N° 355, ciudad de Córdoba, se reúnen
los socios de Panorama Hotel S.A. a los efectos
de tratar cierre de ejercicio finalizado el 31/12/
07 y elegir nuevas autoridades, en razón de haber
finalizado el plazo legal y estatutario, resultando
electos por unanimidad los siguientes miembros:
presidente: Víctor Donmez DNI N°
94.151.855, vicepresidente: Juan José
Cugliandolo, DNI N° 23.288.316, director titu-
lar: Marcela Eugenia Neyra DNI N° 21.178.346,
director suplente: Claudia Graciela Epumer,
DNI N° 12.013.700, Síndico titular: Miguel
García Haymes, LE N° 8.267.803. Síndico
suplente: Gustavo Héctor Bunge, LE N°
8.259.374, Todos por el término de tres años.
Continuando con el tratamiento de la asamblea
los miembros electos aceptan los cargos para
los que fueron designados de conformidad.

N° 424 - $ 60

AGROPECUARIA DON ALFREDO S.R.L.

RIO CUARTO

Modificación de Contrato

Orden Jugado Civil, Comercial de 6ª Nom.
Secretaría Nº Doce. Acta Nº 10: Agropecuaria
Don Alfredo S.R.L. - Modificación Contrato
Social - Cláusula Primera Domicilio: Cláusula
Quinta 5ª Dirección - Administración: en la
ciudad de Río Cuarto, Provincia de Córdoba, a
los días treinta días del mes de octubre de dos
mil ocho, siendo las 20 hs. Se reúne en el

domicilio social de "Agropecuaria Don Alfredo
S.R.L." los señores Raúl Jorge Politano, DNI
17.414.807 y Mirta Nora Ibáñez DNI
11.848.166 en su carácter de únicos integrantes
de la entidad mencionada. Los Sres. Raúl Jorge
Politano y Mirta Nora Ibáñez, manifiestan que
la presente tiene por objeto considerar la
modificación del contrato social respecto la
cláusula primera en forma parcial referente al
domicilio social atento la radicación de la
actividad que despliegan y que resulta necesaria
para mayor fluidez comercial y respecto a la
modificación de la cláusula quinta del mismo
ante la necesidades del giro de la sociedad. En
este estado, por unanimidad se resuelve
modificar el contrato social en la cláusula
pertinente, correspondiendo en consecuencia se
redacte nuevamente la misma, la que en el fu-
turo dirá: "Primera: denominación - Duración -
Domicilio - Prórroga: a partir del día de la fecha
(26/4/2004) y por el término de veinte (20) años,
queda constituida entre los firmantes la sociedad
denominada". Agropecuaria Don Alfredo
Sociedad de Responsabilidad Limitada" con
domicilio en Jurisdicción de esta ciudad de Río
Cuarto (Cba.) y fijando su sede social en calle
Maipú Nº 429 de la localidad de Jovita,
Provincia de Córdoba, pudiendo en lo sucesivo,
establecer y/o abrir sucursales, locales de venta,
depósitos, representaciones y/o agencias en
cualquier punto del país o del extranjero,
asignándoles o no capital para su giro social.
Vencido el término por el que se constituye la
sociedad, la misma podrá prorrogarse por otro
período igual y así sucesivamente, mediante
acuerdo unánime de los socios. Quinta:
Dirección - Administración: la dirección,
administración y representación de la sociedad
estará a cargo de ambos socios, como socios
gerentes, Sres. Raúl Jorge Politano, DNI
17.414.807 y Mirta Nora Ibáñez, DNI
11.848.166, con uso de la firma social en forma
indistinta, pudiendo obligar a la sociedad por sí
solos, cualquiera de los socios. En todos los
casos las firmas deberán ir acompañadas del
sello social. Ambos gerentes, durarán en sus
cargos por el plazo de duración de la sociedad,
pudiendo obligar a la sociedad en las operaciones
que se relacionen con el giro comercial, para las
gestiones económico - financieras de la
sociedad". Oficina, 24 de noviembre de 2008.

Nº 675 - $ 103

ALFIL SOCIEAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA

SAN FRANCISCO

Constitución de Sociedad

San Francisco (Cba.) a 27 días de octubre 2008.
Entre los señores Roberto Pablo Ferrero,
argentino, DNI Nª 27.423.877, nacido el 19 de
noviembre de 1979, de estado civil soltero,
abogado, con domicilio en calle Garibaldi Nº
1091 de la ciudad de San Francisco (Cba.)
Fernando Darío Ferrero, argentino, DNI Nº
29.015.056, nacido el 1 de setiembre de 1981,
de estado civil soltero, domiciliado en Garibaldi
Nº 1091 de la ciudad de San Francisco (Cba.) y
la señora Carina Andrea Finetti, argentina, DNI
Nº 25.469.259, nacida el día 23 de setiembre de
1976, de estado civil casada, estudiante,
domiciliada en calle México Nº 2451 de la ciudad
de San Francisco (Cba.). Denominación: "Alfil
Sociedad de Responsabilidad Limitada"
Domicilio: Iturraspe Nº 1890 de la ciudad de
San Francisco, Provincia de Córdoba. Objeto
social: dedicarse por cuenta propia o de terceros:
a) Servicios financieros: realizar, con fondos
propios, descuentos de documentos de terceros,
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préstamos de dinero sin garantía real o con
garantía prendaria o hipotecaria, negociación de
órdenes de compra, de cupones de tarjetas de
compra y/o créditos, financiación de consumo,
viviendas u otros bienes. Compra y venta de
títulos, bonos, letras de cancelación de
obligaciones y otros papeles emitidos por la
Nación, las Provincias y demás operaciones
financieras. B) Otros servicios: realizar
comisiones y representaciones de todo tipo,
así como intervenir en la intermediación de
servicios turísticos, ya sea vendiendo paquetes
y/o servicios organizados o prestados por
terceros, u organizando ella misma dichos
servicios. Para el cumplimiento de sus fines, la
sociedad goza de plena capacidad jurídica para
adquirir derechos y contraer obligaciones,
pudiendo especialmente realizar contrataciones
con entidades bancarias oficiales y privadas,
nacionales o extranjeras, así como otorgar
cuantos actos jurídicos fueren necesarios o
convenientes para el logro del objetivo social.
Plazo de duración: cincuenta (50) años a partir
del día de la inscripción en el Registro Público
de Comercio. Capital social: el capital social se
establece en la suma de pesos Ciento Cincuenta
mi ($ 150.000) dividido en cuotas sociales de
pesos Diez ($ 10) cada una, que los socios
suscriben de acuerdo al siguiente detalle: a)
Roberto Pablo Ferrero suscribe seis mil (6.000)
cuotas sociales, b) El Sr. Fernando Darío Ferrero
suscribe la cantidad de seis mil (6.000) cuotas
sociales y c) Carina Andrea Finetti suscribe tres
mil (3.000) cuotas sociales. La dirección y
administración, uso de la firma social y
representación de la sociedad será ejercida por
el socio Roberto Pablo Ferrero en carácter de
gerente. Cierre de ejercicio: 31 de diciembre de
cada año. Juzg. de 1ª Inst. C.C. 3ª Nom. a cargo
de la Dra. Analía de Imahonr, Juez Sec. Nº 6,
Dra. M. Graciela B. de Ravera, secretaria. San
Francisco (Cba.) 18 de diciembre de 2008.

Nº 689 - $ 163

MISER S.R.L.

Contrato Constitutivo

Con fecha 19 de Noviembre de 2008, se reúnen
los Sres. Gabriel Horacio REGINATTO,
argentino, de 33 años, casado,  D.N.I.
24.367.733, empleado, domiciliado en calle
Poincaré Nº 8244, de Bº Arguello, de esta Ciudad
de Córdoba, y Sergio Oscar REGINATTO,
argentino, de 44 años, casado, D.N.I.
16.506.709, de profesión abogado, domiciliado
en calle Blas Pascal Nº 7467, de Bº Villa
Belgrano, de esta ciudad de Córdoba. Convienen
en constituir una sociedad de responsabilidad
limitada que se denominará "MISER S.R.L."  y
tendrá su domicilio social en calle Blas Pascal
Nº 7467, de Bº Villa Belgrano, de ésta ciudad de
Córdoba. La sociedad durará 99 años a partir
del día en que se inscriba en el Registro Público
de Comercio. La sociedad tendrá por objeto:
dedicarse en el país o en el extranjero, por cuenta
propia o de terceros o asociada a terceros, a : 1)
Asesoramiento Jurídico, Confección de
Contratos  a cobranzas, contratación de
servicios; 2) Asesoramiento y consultoría inte-
gral para la organización de empresas, en
cualquiera de sus sectores y/o actividad;
relevamiento, estudio, análisis o
instrumentación de sistemas de compra, venta,
cobranzas; 3) Mandataria mediante gestión de
negocios y comisiones de mandatos en general,
teniendo a tal fin la capacidad jurídica para
adquirir derechos y contraer obligaciones, por
cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a
terceros y/o con la colaboración de terceros en
el país o el exterior, inclusive la emisión de

obligaciones negociables. Asimismo la sociedad
podrá intervenir en operaciones financieras,
excluidas las actividades comprendidas en la Ley
de Entidades Financieras, Ley Nº 21.526,
Franquicias, Representaciones, Mandatos,
Fideicomisos y cualquier otra actividad por
cuenta propia o de Terceros o asociada a
Terceros, que se relacione con su objeto social.
y 4) Facturar todo tipo de servicios por cuenta
propia y/o de terceros y/o asociada a terceros
y/o con la colaboración de terceros.-  El Capital
Social es de $ 12.000, dividido en 120  cuotas
sociales de $ 100 cada una de ellas,  suscriptas
en la proporción que sigue: El Sr. Gabriel
Horacio REGINATTO suscribe 6 cuotas
sociales, por un total de $ 600; el Señor Sergio
Oscar REGINATTO suscribe 114 cuotas
sociales, por un total de $ 11.400. La
administración, uso de la firma social y
representación de la sociedad será ejercida por
el Sr. Sergio Oscar REGINATTO en su carácter
de gerente, por el plazo de duración de la
sociedad . El ejercicio social cierra  el día 30 de
Noviembre de cada año.-

Nº 946 - $ 115

OCEANÍA S.A.

Elección de Autoridades

Por Acta de Asamblea General Ordinaria Nº
29 del 30/5/08 se resolvió: designar por 3
ejercicios como director titular presidente a
Liliana Rita Criconia DNI 17.841.402 y a Vera
Moscheni, DNI 93.389.209 como directora
suplente.

Nº 657 - $ 35

SORZANA S.A.

VILLA MARIA

En la ciudad de Villa María, a los 28 días del
mes de agosto de 2008, siendo las veinte horas,
se reúnen en el local de Corrientes Nº 1695, de
la ciudad de Villa María, los directores de
Sorzana S.A. estando presente su presidente
Sr. Marcelo Fabián Sorzana. Esta reunión fue
convocada conforme las disposiciones
estatutarias vigentes con el objeto de
cumplimentar lo requerido por la Dirección de
Inspección de Personas Jurídicas, Trámites Nº
0007-069281/2008, a cuyo fin se ratifica en
todos sus términos lo resuelto en el Acta de
Directorio Nº 2, de fecha 15/1/2007, es decir se
deja ratificada la fijación de la sede social en
Sorzana S.A. en calle Corrientes Nº 1695 de la
ciudad de Villa María, Provincia de Córdoba,
República Argentina. Agostados los temas a
tratar se da por finalizada la reunión siendo las
veinte horas y quince minutos en el lugar y
fecha arriba indicados.

Nº 659 - $ 59


